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LA MUJER NAVARRA.

UN CASO EXCEPCIONAL EN LA EMIGRACIÓN
A AMÉRICA

Carmen Purroy Turrillas1

Introducción

Tradicionalmente se ha considerado que el papel de la mujer en la época Moderna era
secundario, circunscrito al ámbito estrictamente familiar, sin posibilidad de disponer de
sus propios bienes e incapacitada por un régimen jurídico que la excluía sistemáticamente.

Es ya una imagen demasiado repetida esa descripción que presenta a la mujer como
alguien que iba pasando sucesivamente de la autoridad paterna a la del esposo y, en caso
de enviudar, a la de los hijos.2

En Navarra, el pequeño reino pirenaico español fronterizo con Francia, la condición de
la mujer presenta unas peculiaridades jurídicas, sociales, económicas y culturales que le
permitieron tener un papel destacado en todos los órdenes.3

Esta singularidad se aprecia también en el proceso de la emigración a tierras america-
nas como analizaremos a continuación.4

Peculiaridades juridicas, culturales y sociales

En un reino en el que hubo más de una reina titular, fueros y leyes de Navarra respalda-
ron desde antiguo en las reuniones de Cortes Generales que las mujeres tuvieran una cierta
y excepcional independencia respecto a sus contemporáneas de otros lugares.

Debido al exclusivo ordenamiento jurídico navarro, la herencia de las posesiones, títu-
los y privilegios no estaba destinado por ley al primogénito varón de la familia, como era
la norma habitual, sino que eran los padres los que decidían quién de entre los hijos here-
daría.5

La única -e importante- condición era que todo el patrimonio fuera heredado por un
único vástago, ya que la modestia habitual de la manda testamentaria hacía necesario que
no se dividiera en distintas partes, sino que se mantuviera de generación en generación
igual o aumentada si era posible, pero nunca disminuida.6

Esta posibilidad conllevaba dos aspectos fundamentales:

1.- El patrimonio podía pasar al descendiente que eligieran los padres, y el designado
podía ser perfectamente -y de hecho lo fue en muchas ocasiones- una hija, que no tenía por
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qué ser ni la mayor, ni el único vástago; podía evidentemente tener hermanos varones
mayores o menores.

2.- Que sólo uno heredase soponía que el resto debía buscarse la vida como pudiera en
el mismo lugar o emigrando a otras zonas. Fue esta una de las razones que promovieron
entre los navarros la emigración a América desde el siglo XVI.7

Se dieron casos como que una mujer heredara y sacara adelante un próspero negocio,8

participase en empresas comunes,9 o que heredara títulos nobiliarios, posesiones y hasta el
derecho de asiento en Cortes Generales del reino de Navarra10 por el brazo militar de los
nobles, que disfrutarían su marido e hijos, pero que seguía siendo posesión de ellas.11

Fue muy representativo el caso del navarro Antonio Manuel de Marichalar y Vallejo,
oidor del Consejo Real de Navarra entre el 9-diciembre-1681 y el 18-noviembre-1697.
Hijo de Fermín de Marichalar y su primera esposa -Catalina Vallejo-, hermano y heredero
de Miguel12 que murió sin descendencia. Se casó con Josefa de Lacanal y Antillón y dis-
frutó de dos derechos de asiento en Cortes; uno como dueño y poseedor de la Casa de los
Marichalar sita en Lesaca, el otro como marido de Josefa, poseedora de la Casa de los
Argaiz, en la villa de Peralta, por los que fue convocado a las reuniones celebradas entre
1677 y 1691.13

Junto a esto, y a diferencia del resto de España, las mujeres navarras desde fechas bien
tempranas tuvieron la posibilidad de formarse. En el siglo XVIII, década especialmente
sensible hacia los temas de educación,14 proliferaron por Navarra las escuelas para niñas
en las que enseñaba algo más que costura y buenas maneras.15

Su espíritu aventurero y emprendedor se aprecia también en el número de peregrinas
que se decidieron a acometer la arriesgada empresa de caminar hasta Santiago de
Compostela formando parte de los contingentes de peregrinos que habitualmente hacían
el Camino. Se han recogido los nombres de un buen número de mujeres navarras que lo
emprendieron en el siglo XIX.16

Emigración Navarra

La Incorporación de Navarra a la Corona de Castilla en 1512 por la fuerza de las armas
del duque de Alba abrió a los navarros una serie de posibilidades impensables hasta enton-
ces.17

El resto de España, América e incluso Italia fueron a partir de ese momento escenarios
abiertos a las aspiraciones de los más audaces y emprendedores.18 Aunque la emigración
de navarros no fue admitida de buen grado y durante mucho tiempo se mantuvieron las
dudas sobre la idoneidad de que los habitantes del Antiguo Reino pirenaico emigraran al
Nuevo Mundo. De hecho, estaba estrictamente prohibido el comercio entre Navarra y
América, pero los hábiles comerciantes navarros hallaron los medios necesarios para sal-
var esta imposibilidad y el comercio ilegal fue amplio y floreciente.19



En el siglo XVII se aprecia un aumento en el número de navarros que emprenden la
ardua travesía hasta el nuevo Mundo.20 Tendencia que se intensificó en el siglo XVIII y se
mantuvo en el XIX, centuria en la que el destino preferente eran las poblaciones de Río de
la Plata; seguido por Cuba, México y Venezuela.21

La carrera de las Indias se podía hacer por muchos motivos: profesionales, vocaciona-
les, por aventura o buscando fortuna.22 Aunque éste último fue el que animó a un mayor
número de navarros, no hay que olvidar que muchos otros se vieron obligados por las
circunstancias, arrastrando en algunos casos a toda la familia; o contrayendo matrimonio
en los lugares de destino.23

Navarra a lo largo de los siglos destacó siempre por el elevado número e importancia
del estamento eclesiástico, muy superior al del resto de España. En casi todas las familias
había, al menos, un hijo eclesiástico y alguna hija monja, aunque hubo casos como el de la
familia Goya y Muniain que son un claro exponente de la religiosidad de Navarra.24

Por eso no es de extrañar que de una tierra así surgieran personajes tan destacados en el
servicio a Dios como nuestro ilustre San Francisco Javier,25 que no fue el único, aunque sí
el más conocido, ya que la lista puede completarse con otros navarros que también sintie-
ron la vocación de extender el Reino de Dios por todo el mundo, especialmente por las
nuevas tierras recién descubiertas.26

Como en el conocido caso de Juan de Palafox y Mendoza, el más famoso posiblemen-
te, que aunó en sus funciones la faceta espiritual y material de los habitantes del nuevo
mundo. Natural de los Baños de Fitero (24-junio-1600), estudió en las prestigiosas univer-
sidades de Alcalá, Salamanca y Sigüenza. Se ordenó sacerdote y fue nombrado para des-
empeñar el cargo de fical del Consejo de Indias, iniciando así una importante carrera
política y eclesiástica. En 1639 fue nombrado obispo de Puebla de los Angeles (Méjico) y
posteriormente ejerció las funciones de Virrey interino, Gobernador de Nueva España y
presidente de la Audiencia de Méjico. En todos estos cargos desarrolló una ingente labor
de reorganización, acabando con muchos abusos. De nuevo en España desde 1649, murió
siendo obispo de Osma (Soria) el 1 octubre de 1659.27

Tiburcio de Redín, hijo del barón de Bigüezal, destacó en los campos de batalla por su
arrojo y valor, pero a los cuarenta años decidió dar un giro total a su vida y tomó el hábito
capuchino dedicándose a partir de ese momento a servir en misiones del Congo y de las
Indias como un simple lego bajo el nombre de Fray Francisco de Pamplona28.

Ignacio de Ibero, de la conocida familia de los Ibero. Catedrático de Teología y Escri-
turas en Alcalá de Henares, ocupó el cargo de abad perpetuo del monasterio de Fitero;
autor de obras de Teología y Moral, y de una Historia de la religión del Císter, murió
siendo obispo electo de Trujillo (América).29

Marcelo López de Dicastillo, perteneciente al noble linaje originario de la villa de
Dicastillo, en la merindad de Estella, fue prior de Roncesvalles y acabó su vida como
Arzobispo de la Iglesia de México.30
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Vicente Bernedo, conocido como el apóstol del Alto Perú, desarrolló su actividad pas-
toral en Cartagena de Indias, San José de Bogotá, Lima y Potosí, dedicándose con especial
atención a los indios mitayos y a los pobres.31

Otros iban a ocupar destacados cargos de gobierno, como, por poner un ejemplo, José
de Ezpeleta (Pamplona 1742 - Pamplona 1823), capitán general de Cuba y posteriormente
virrey de Nueva Granada. Llegó a La Habana en 1780 con la escuadra del general José
Solano y cinco años más tarde se hizo cargo de la Capitanía General dedicándose princi-
palmente a la reforma de las milicias con el fin de combatir el contrabando y organizó un
nuevo regimiento que adoptó el nombre de la isla y se llamó Cuba. También acometió
importantes labores de saneamiento y embellecimiento de la capital impulsando la
pavimentación de las calles, el alcantarillado y la ampliación de los muelles. No descuidó
el campo de la cultura y aprobó la fundación en Santiago de la primera Sociedad de Ami-
gos del País. En 1789 fue ascendido a virrey de Nueva Granada, y en Cuba le sustituyó
otro navarro Pedro Fermín de Mendinueta (Elizondo 1736 - Madrid 1825).32

También fue un buen motivo para acometer la aventura de viajar hasta América el
deseo de hacer fortuna; de hecho, éste fue el principal impulso que movió a los navarros a
emprender el viaje. En muchos casos la presencia previa de un pariente en Indias contribu-
yó a que algunos se embarcasen rumbo a un destino concreto y en cierta medida claro y
seguro.33

Pero la suerte no siempre estuvo de parte de los arriesgados emprendedores. En dema-
siadas ocasiones les fue esquiva y no encontraron sino penalidades y desilusión. No obs-
tante ha quedado como frase tópica el decir que se tiene “un tío en América” porque
algunos si vieron cumplidos sus sueños.34

Pero, sin duda, el mejor ejemplo de emprendedores navarros en América fue el caso de
los hermanos Uztáriz, especialmente conocido es Gerónimo, analizados en profundidad
por Caro Baroja.35 De ascendencia navarra y guipuzcoana, mantuvieron intereses indus-
triales y comerciales en Talavera de la Reina y, ya en América, en Méjico y Lima. Su
ejemplo fue imitado por muchos otros navarros con desigual fortuna.

Mujeres navarras en América

En este marco general, lo más habitual es que se considerase que el papel de la mujer en
la emigración a América fue secundario. Ya han sido publicadas las interesantes cartas que
desde el Nuevo Mundo remitían muchos navarros a las madres, novias, prometidas, inclu-
so esposas que habían quedado en la península esperando la vuelta del ser amado que
había emprendido tan difícil y arriesgada travesía con la esperanza de encontrar la fortuna
y la riqueza que les era negada en su lugar de origen.36 Pero no vamos a repetir aquí las
brillantes conclusiones que hicieron públicas los historiadores navarros sobre los motivos
que llevaron a los habitantes del Antiguo Reino pirenaico para buscar fortuna en Ultra-
mar.37

Una vez decididos a emprender el largo viaje, los preparativos eran arduos. En este
contexto, las mujeres cobraron pronto un papel más activo e importante, sin estar limita-
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das a dar su aquiescencia y esperar a que los años pasaran y sus maridos o hijos regresa-
ran; también se convirtieron ellas mismas en protagonistas principales de las arriesgadas
travesías transoceánicas. Conocemos nombre y apellidos de muchas de estas mujeres gra-
cias a investigaciones recientemente publicadas.38

Muchos emigrantes debían conseguir la licencia pertinente por ser menores de edad,
o estar casados. Son muy interesantes los permisos concedidos por los padres a los hijos y
por las esposas a sus maridos para que se instalasen en las tierras de América y se ganasen
la vida. El texto es similar en todos los casos; por poner un ejemplo podemos citar el
siguiente caso: Pedro Maritorena y su mujer Josefa Antonia Mutuberría, vecinos de
Elizondo, otorgan consentimiento a su hijo Miguel para que vaya a Cuba a trabajar en lo
que le proporcionen sus amigos y conocidos.39

Hasta hace bien poco, parecía que su actuación se limitó a dar este permiso para que sus
maridos emigraran. Este fue el caso de María Dominga Subincorena, vecina de Ciga, que
en 1802 otorgó poder a su marido Juan de Erramuztegui para viajar hasta La Habana y
durante ocho años ejercer allí su oficio de carpintero.40

Un año más tarde, Francisca Antonia de Sarratea, vecina de Oronoz, otorgó ante nota-
rio permiso y consentimiento a su marido Francisco de Gamio para solicitar el correspon-
diente permiso real y trasladarse también  a La Habana donde tenía trabajo asegurado para
dos años.41

Mediado el siglo, en 1855, Dorotea Echenique otorgó consentimiento a su marido Pe-
dro Luis Urroz para viajar a Buenos Aires.42

Asímismo debían conceder el permiso pertinente a sus hijos, como Felipa de Echavarren,
vecina de Garzain, que otorgó la emancipación a su hijo Miguel Antonio Urrutia para ir a
La Habana en 1804 para trabajar en un comercio de esa ciudad donde ya residía su herma-
no Juan Bautista Urrutia.43

Un caso similar fue el de Joaquina Guerendiain, viuda de Luis Idoate y vecina de Arizcun
en favor de su hijo Miguel en 1824.44

O María Josefa Mendiberri, vecina de Errazu, que otorgó en 1851 a su hijo Tiburcio
Bazterrica de 21 años el pertinente consentimiento para ir a Cuba.45

Pero una de las peculiaridades a tener en cuenta es que igualmente se dio permiso a
hijas para emprender la aventura, como el caso en 1854 de María Cruz Arburúa, soltera,
vecina de Zozaya que otorgó el consentimiento necesario para que su hija María Josefa de
25 años fuera a Buenos Aires a emprender una nueva vida.46

Más datos han quedado del permiso que concedió en 1852 Lorenza Echeverría,
vecina de Errazu, quien contrató a Pedro Pradera, vecino de Baigorri (Francia) un billete
para que su hija Juana María Iribarren, soltera, fuera del puerto de Pasajes a Buenos Aires
a bordo de la fragata Coralia capitaneada por el capitán Berro por un importe de 450
pesetas.47
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El pago del pasaje no siempre podía abonarse de una sola vez. Así Magdalena Zubiría,
viuda, vecina de Errazu, contrató con el armador Juan Barreneche unos años después, en
1854, un pasaje en la fragata Cornelia, al mando del capitán Nogués que partía de Bayona
con rumbo a Buenos Aires para su hija Juana Vicenta Eliceche obligándose a pagar 34
duros (170 pesetas) en el plazo de un año.48

Más penosa era su intervención en caso del fallecimiento de un familiar en América,
ellas debían, desde su lugar de residencia, organizar todos los trámites necesarios para lo
que solían emitir un poder especial en presencia de un notario a alguna persona de su
confianza.49

Este fue el caso de María Juana Arguinrena, vecina de Maya, que en 1803 otorgó poder
a Jerónimo Hualde, vecino de Caracas, para que se hiciera cargo de los bienes de su hijo
Miguel Basilio de Arizaleta que murió en la capital venezolana; así como de los 4.000
reales de plata que le envió en la goleta Oriente a Caracas.50

Joaquina Guerendiain, viuda, vecina de Arizcun, en 1845 otorgó poder a su nieto José
Felipe Idoate, residente en La Habana para que se hiciera cargo de la herencia de su hijo y
tío respectivamente, Ginés Felipe Idoate, que había muerto en la capital cubana unos 5 ó 6
años atrás.51

En marzo de 1877 Manuela Inda Goñi, vecina de Elvetea, con el consentimiento de su
marido Fernando Amorena, otorgó poder a José Bolívar, residente en Azul (Argentina),
para que se hiciera cargo de la herencia de su hermano José, muerto en esa localidad el 30
de agosto de 1872, habiendo dejado como heredero a su padre Nicolás, vecino de Legasa,
que acababa de fallecer en febrero de 1877.52

Sin embargo, progresivamente es la propia mujer la que cobra protagonismo empren-
diendo la aventura americana sola o con el resto de su familia. Ya hemos visto los casos de
hijas que eran ayudadas por su madre en esta empresa.

También nos han quedado otros testimonios como el caso de Francisco Laurnaga
Larralde, vecino de Maya, que contrató en 1865 al armador de Baigorri (Francia) Pedro
Pradera los pasajes necesarios para ir desde el puerto francés de Bayona hasta la ciudad de
Buenos Aires junto a su mujer Mariana y las dos hijas del matrimonio de 3 y 2 años
respectivamente; por lo que se obligaba a pagar 960 francos en el plazo máximo de un
año, quedando como fiador su padre Manuel Laurnaga.53

Sola emprendió el duro camino de la emigración Juana María Eliceche, soltera, vecina
de Lecároz, que en 1851 se comprometió a pagar en el plazo de un año a Esteban Fort,
comisionado de Pedro Apestegui, vecino de Huarte (Francia), las cuatro onzas de oro que
costaba el billete en el Coralia que hacía la travesía de Pasajes a Buenos Aires, quedando
como fiadores sus tíos Jaime Maripericena y Francisca Irulegui, vecinos del mismo
Lecároz.54

Estos casos no eran nuevos. En el siglo XVII se han podido rastrear varios ejemplos.55

Por citar alguno, nos fijaremos en las hermanas Gámiz, Mariana56 y Teresa.57
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Nacida en Pamplona, Mariana de Gámiz era hija de Gregorio Gámiz y Arce, maestre de
Campo, natural de Jaén que fue caballerizo mayor del virrey del Perú, conde de Santiesteban,
y de la pamplonesa María Azcona. Hasta la fecha de su muerte estuvieron avecindados en
Pamplona, donde vivían con una hermana de Mariana llamada Antonia. Sin embargo, su
padre estuvo en América porque se sabe que testó en Santa Fe el 26 de agosto de 1680,
otorgando codicilo al año siguiente; por dicho testamento sabemos que poseía un mayo-
razgo administrado por don Diego de Carvajal y Mendoza, regidor de la ciudad de Jaén y
señor de Torrevía.

Mariana casó en Buenos Aires el 18 de septiembre de 1689 con el capitán Luis Gutiérrez
Garcés. Fueron padrinos de la boda el capitán Pedro Gutiérrez de Paz y su mujer Leonor
de la Quintana, y testigos el capitán Domingo González, Baltasar de la Quintana, y el
capitán Francisco de Arroyo. La novia aportó una dote de 1.455 pesos al matrimonio.
Fruto de esta unión nacieron dos hijos: fray Nicolás y José.

Mariana testó en Buenos Aires el 24 de octubre de 1696 y murió antes de 1712 pues
para esa fecha su marido había casado nuevamente con Antonia Castellanos -hija de Mi-
guel Castellanos y Morales, contador, juez y fiscal real de estas provincias, y de Francisca
Enríquez de Santa Cruz- con quien tuvo al Dr. Juan Antonio y al reverendo fray Francisco.
Su mujer tenía, a su vez, cuatro hijos de su primer matrimonio con el capitán Juan Fernández
de Córdoba.

Mariana poseía casas en Pamplona, con bodega y viñas, una en Mendillón y otra en el
pago de Eslava. Tenía en Jaén un cortijo de tierras, otras posesiones en la Fuente y una
huerta de árboles frutales y granadales en el pago de la Peña, así como casas principales en
la parroquia de Santa Cruz en la ciudad de Jaén y otra huerta en Pero Molina.

En común con su tercera hermana, avecindada como ella en Buenos Aires, otorgó en
1683 poder a los vecinos de Sevilla -Miguel de Vergara y Bernardo de Peña-, al vecino de
Buenos Aires -Bernardo Gayoso- y al vecino de Jaén -Diego Francisco de Carvajal- para
que vendieran todas las propiedades.

Teresa de Gámiz, nació como su hermana Mariana en Pamplona.58

Se habría casado en 1691 con el capitán Juan Prada y Gayoso, con quien no tuvo hijos.
El testó el 12 de noviembre de 1693, partiendo para España desde donde nunca más vol-
vió.59

Antes de ello, en 1684, Juan Prada y Gayoso compró un solar al maestro zapatero Juan
de Urbiola, vendiéndolo posteriormente a Diego García Correa.

Al casarse, Teresa aportó 800 pesos y su marido 4.500 al matrimonio, pero los bienes
gananciales fueron tasados en 12.000 pesos. Poseían casa en la ciudad. Por su parte, Tere-
sa -ya ausente su marido- compró en 1705 otras propiedades a Juan de Zamudio, valo-
radas en 2.600 sueldos, de los cuales 1.000 pesos correspondían a una capellanía del Cris-
to del Buen Viaje en el convento de santo Domingo. Asimismo, se sabe que tenía en la
tienda de su casa un indio asalariado a quien pagaba 10 pesos por mes, así como varios
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esclavos. Todo lo cual habla de una mujer que sabía manejar su propio patrimonio, lo que
queda confirmado por el poder otorgado para vender sus bienes en España en forma con-
junta con su hermana Mariana.

Teresa testó el 10 de noviembre de 1706, declarando por heredera universal a su
hermana. En su testamento figuran sus casas, sus objetos de plata, muebles, ropa blanca y
vestidos. Estableció una capellanía de misas perpetuas en el convento de Santo Domingo
ordenando que se subastasen sus bienes para poder pagarlas. Y en efecto se vendieron sus
casas en la ciudad.

A modo de conclusión

No fueron las únicas, las conclusiones de otros estudios sobre el tema arrojarán datos
para otras regiones españolas,60 pero no hay que olvidar que las trabas habituales que las
mujeres tenían en esta época para emprender el ejercicio de ciertas actividades, incluso
para tomar decisiones o para disponer libremente de sus bienes estaban en cierto modo
mediatizadas en Navarra por esa excepcional manera de poder heredar los bienes familia-
res que les permitía salir de la sombra de un segundo plano y ser protagonistas de algunas
páginas de la Historia.
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